
 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la entrega de los dineros que se encuentran trabados en el proceso, se 

dispone SOLICITAR información al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA, sobre el estado actual del proceso ejecutivo 

singular radicado allí bajo el No. 2007-0214, instaurado por HENRY CANTOR 

BERNAL contra ANA JULIA HURTADO DE USSA. 

 

Lo anterior, ya que con oficio No. 0829 del 21 de octubre de 2020, ese Despacho 

Judicial comunicó que el proceso a su cargo se encontraba surtiendo una 

segunda instancia, mientras que, el apoderado judicial de la parte demandada, 

manifiesta que ya se encuentra terminado y a la espera del desglose de los 

respectivos documentos.   

 

Secretaría OFICIE en dichos términos al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA, y diligenciar directamente el 

oficio por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2007-0227 

Demandante Henry Cantor Bernal 

Demandado  Ana Julia Hurtado de Ussa 

Asunto Requerir. Oficiar 
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Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4bb017000e14c4d47d035665847f4ce35aa572c2591ab36a7d51241ae2

db7402 

Documento generado en 19/10/2021 02:31:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 21 de agosto de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2010-0618 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Viviana Guzmán Sánchez y Manuel Edeny Benítez 

Pedreros 

Asunto Acepta cesión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo el derecho de petición elevado por la demandante a través del correo 

electrónico institucional, es deber informarle que este mecanismo de consulta 

no es procedente frente a autoridades judiciales, pues ante estas existen las 

vías y mecanismos idóneos para dar a conocer las inquietudes de las partes. En 

rigor, en sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, reiterada con otra de No. T-

920 de 2012, la H. Corte Constitucional sostuvo que el mencionado derecho “no 

procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal”.  

 

No obstante lo anterior, y con el fin de resolver las inquietudes de la petente, 

se le informa que no es posible expedir la copia de la pieza procesal solicitada, 

ya que el expediente original se encuentra archivado en el paquete 687, mismo 

que fue entregado a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, para su 

digitalización dentro del marco de las acciones de organización y traslado de los 

despachos judiciales y centros de servicios de Soacha-Cundinamarca, y en 

cumplimiento de las directrices señaladas para el efecto en sus Circulares 

DESAJBOC21-38, DESAJBOC21-39 Y DESAJBOC21-40, del 1°, 2 y 9 de 

septiembre de los corrientes, respectivamente. 

 

Así las cosas, la demandante debe dirigir su solicitud a dicha entidad y al correo 

electrónico kcantiln@cendoj.ramajudicial.gov.co., por reposar allí el expediente 

judicial. 

 

 

 

 

   

Proceso Reivindicatorio 

Exped. Nº 257544003002-2014-0189 

Demandante Blanca Lilia González Talero 

Demandado  Luis Álvaro Díaz 

Asunto Responde derecho de petición 

mailto:kcantiln@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2014-0358 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Ángela Patricia Aya Cortés y Jhonathan Alexander Bohórquez 

Asunto Traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 21 de agosto de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0457 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Nelson Steve Acosta Munar 

Asunto Acepta cesión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 1° de noviembre de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0749 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Angélica Johanna Rojas 

Asunto Acepta cesión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada legalmente 

por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

De otra parte, reunidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

JOHANA ALEJANDRA PEDRAZA HERNÁNDEZ, por PAGO PAGO TOTAL de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P.  

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0761 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo   

Demandado  Johana Alejandra Pedraza Hernández 

Asunto Reconoce personería. Termina proceso por pago total de la 

obligación  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

980088f02bd2f845e4b45e0eb3975f2cf495f09933f60bcf9585f2f11b5d

d807 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0766 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lelio Adolfo Vargas Garay 

Asunto Traslado informe de gestión secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el inciso primero del 

auto de fecha 14 de abril de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en 

el plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y 

como titular de los derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como 

anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0231 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Milena Monsalve Meneses 

Asunto Corrige auto.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 11 de septiembre de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0232 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Giovanny Gómez García 

Asunto Acepta cesión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3d93932ea10538ad27e5c6cbe184925a135bc320c364e21c905938c299

1ddf7a 

Documento generado en 19/10/2021 02:32:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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fe2a 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0330 

Demandante Aseinsa Ltda. 

Demandado  Carolina Gómez Cotrino 

Asunto Traslado informe de gestión secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

883f81a41f699db9e6e636562bc7ae8b319391286f54b60c8d20f68d8b
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0004 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Raúl Arévalo Ángel 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 11 de septiembre de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la sociedad CONTAC XENTRO S.A.S., 

representada legalmente por el doctor OSCAR RICARDO CRUZ SÁNCHEZ, 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Previo a resolver sobre la personería conferida al abogado JOSE RUSVELT 

MURCIA JARAMILLO, acredítese que el poder para intervenir en el proceso fue 

enviado desde la dirección electrónica inscrita por la sociedad CONTAC XENTRO 

S.A.S. en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo 

exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, 

que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0028 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Javier Alberto Ríos Murillo 

Asunto Acepta cesión. Reconoce personería. Requiere memorialista 
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Para el efecto, téngase en cuenta que si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor OSCAR RICARDO CRUZ SÁNCHEZ, este no lo hace como persona 

natural, sino en representación de la sociedad CONTAC XENTRO S.A.S. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario, para que, dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del envío de la comunicación, o manifiesta las razones por 

las cuales no ha procedido a dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0144 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Camilo Alberto Marca Melo 

Asunto Requiere nuevamente secuestre  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 6 de noviembre de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0235 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Ruth Jackeline Castiblanco Galeano 

Asunto Acepta cesión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el inciso primero del 

auto de fecha 20 de noviembre de 2018, en el sentido de indicar que se reconoce 

en el plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los 

efectos legales y como titular de los derechos y privilegios que le corresponden 

al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no 

como anteriormente se dijo.  

 

De otra parte, previo a resolver sobre la solicitud de copias elevada al correo 

institucional, el memorialista acredite en debida y legal la calidad de quien 

menciona le hizo una cesión de crédito. Lo anterior, ya que no figura como parte 

reconocida del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0236 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Arley Yubrail González Camacho 

Asunto Corrige auto. Acreditar calidad 
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Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5243381ba9e5d1a2af54fa675efbdc1fb950168ddecade084c32905275f

3c986 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0251 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Sofía Cruz Fernández 

Asunto Traslado informe de gestión secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, reunidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. 

CESIONARIA DEL BBVA COLOMBIA S.A., contra YASMIN LIGIO DAZA por 

PAGO PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P.  

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0302 

Demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. INVERST S.A.S. cesionaria 

del BBVA Colombia S.A.   

Demandado  Yasmin Ligio Daza 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación  
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RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el inciso primero del 

auto de fecha 27 de enero de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en 

el plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS S.A., como cesionaria para los efectos legales y 

como titular de los derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como 

anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0329 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Yeymy Enith Quintian Pineda y Jorge Eliecer González Polanco 

Asunto Corrige auto.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la parte actora que, sobre el avalúo comercial presentado se 

pronunció el Despacho con auto del 16 de septiembre de 2020, providencia en 

la que se advirtió sobre la complementación del respetivo dictamen. 

 

Así mismo, que, para el ingreso al inmueble embargado para efectos de su 

peritación, obra en el expediente digital informe rendido por el secuestre 

designado en el que se observan sus datos de contacto, lo que fuere puesto en 

conocimiento con autos del 19 de mayo y 16 de junio de 2021, sin que el 

demandante se pronunciara sobre el particular. 

 

Así las cosas, el apoderado judicial debe remitirse y estarse en la señalada 

actuación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0416 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Francisco Sánchez Suárez 

Asunto Estarse a lo dispuesto con auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0059 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Carlos Arturo Pinzón Socha 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 25 del mes de 

NOVIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 26 de marzo de 2019.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0132 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jair Ignacio Montoya Pallares 

Asunto Señala fecha diligencia secuestro 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación, el memorialista 

sírvase acreditar la calidad en la que dice actuar, ya que no se encuentra 

reconocido dentro del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0143 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo  

Demandado  Humberto Peña Cruz 

Asunto Acreditar calidad  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la documentación 

allegada al correo institucional, con la que se acredita la entrega del inmueble 

objeto de remate a su adjudicatario, por parte del secuestre designado dentro 

del plenario. 

 

Así las cosas, cumplidos los requisitos señalados en el numeral 7° del artículo 

455 del C.G.P., se dispone DEVOLVER al adjudicatario los valores y demás 

gastos de servicios públicos pertenecientes al inmueble rematado, acreditados 

como pagos en el escrito allegado al correo institucional del Juzgado.  

 

Luego de hacer las fracciones del caso, ENTREGAR al demandante los dineros 

producto del remate, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas en el plenario. 

 

Finalmente, finalizada la labor de la secuestre designada, se señala en su favor 

la suma de $300 000.oo por concepto de honorarios definitivos, los que deben 

ser cancelados por la parte demandante.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0145 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Patiño  

Asunto Entregar dineros producto del remate. Señala honorarios 

definitivos  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad representada 

por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0205 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Yadira Ortiz Bautista y Jairo Motta Peña 

Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

MARÍA MAGDALENA LIZARAZO DÁVILA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0234 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  María Magdalena Lizarazo Dávila 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto de fecha 22 

de septiembre de 2021, el cual quedará así: 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra ALFONSO PUERTA SIERRA Y DIANA 

GICELA GARAY VARGAS, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada con el escrito de terminación.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0055 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Alfonso Puerta Sierra y Diana Gicela Garay Vargas 

Asunto Corrige auto que ordena la terminación del proceso por pago 

de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra CHARLIES GRUESO MINA 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0058 

Demandante Banco Comercial Av Villas S.A.  

Demandado  Charlies Grueso Mina  

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0069 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Cristian Fuentes Cadena 

Asunto Traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario, para que, dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del envío de la comunicación, o manifiesta las razones por 

las cuales no ha procedido a dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0101 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Mayra Lorena Díaz Castro 

Asunto Requiere nuevamente secuestre  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 25 del mes de 

NOVIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 21 de marzo de 2019.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0189 (Radicado de origen 2018-0109) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Félix Antonio Rincón Rojas 

Asunto Señala fecha diligencia secuestro 
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Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra LUIS FERNANDO BELTRÁN por 

NOVACIÓN O REESTRUCTURACIÓN de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada con el escrito de terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0291 (Radicado de origen 2019-0137) 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado  Luis Fernando Beltrán 

Asunto Termina por reestructuración  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b925568e8057a48e8466049c47ae77df6f836ba46d9100eea87bba2446

da1d41 

Documento generado en 19/10/2021 02:48:29 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2d6b18306327d56f2beffbaa251b9093c71253b8267bc2a2747b50c019

eb12ec 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0292 (Radicado de origen 2019-0138) 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Richard Edison Velasco Cruz 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LEIDY JOHANA LEMUS CEDEÑO por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0353 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Leidy Johana Lemus Cedeño 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de dar 

cumplimiento a los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P., la parte 

actora corrija el avalúo catastral allegado, ya que, en el escrito, menciona un 

folio de matrícula y un valor catastral diferente al que consta en el certificado 

aportado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0380 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Guillermo Eduardo Linares Rojas y Kelly Johana Marulanda 

Esquivel  

Asunto Corregir avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0465 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Ángela Rocío Narváez Manrique  

Asunto Traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

ANDREA JIMÉNEZ MONROY por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0526 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Andrea Jiménez Monroy 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0553 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Martha Isabel Parra Ramírez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0599 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Linda María del Mar Cuenca Trujillo  

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

en debida forma la medida cautelar ordenada por este Juzgado sobre el inmueble 

objeto de hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 25 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0627 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandy Ester Gamarra Taborda 

Asunto Decreta secuestro 
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Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra SANDY ESTER GAMARRA 

TABORDA, y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0627 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandy Ester Gamarra Taborda 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0664 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Rangel Andrés Ortiz Salazar y Marta Teresa de Jesús Angulo 

Rosero 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de las partes el escrito proveniente de la 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMABLE COMPOSICIÓN 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con el que informa que el trámite de 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante iniciado por la demandada, 

finalizó con acata el acuerdo. 

 

Permanezca suspendido el proceso en la secretaría del Despacho, en 

cumplimiento a lo ordenado con auto del 22 de septiembre de 2021.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0688 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Mireya Hernández Velásquez 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 25 del mes de 

NOVIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 20 de febrero de 2020.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0731 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jonatan Alfredo Ruiz Espitia e Ingrid Johana Moreno Rivera 

Asunto Señala fecha diligencia secuestro 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 25 del mes de 

NOVIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 3 de marzo de 2020.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia a la firma AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0739 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Lorena Rocío Poloche Chacón y Juan Isidro Menjura Ibáñez 

Asunto Señala fecha diligencia secuestro 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la apoderada de pobreza 

designada para la demandada LORENA ROCÍO POLOCHE CHACÓN, contestó 

la demanda dentro del término de traslado concedido, sin hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra LORENA ROCÍO POLOCHE 

CHACÓN Y JUAN ISIDRO MENJURA IBÁÑEZ, y en favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0739 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Lorena Rocío Poloche Chacón y Juan Isidro Menjura Ibáñez 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0752 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Héctor Nieto Alvarado 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra 

NATALY RODRÍGUEZ SANDOVAL, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0805 

Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado  Nataly Rodríguez Sandoval 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del inmueble No. 051-

199868 con el que se acredita en debida forma la medida cautelar ordenada 

por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de ENERO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0807 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Ruth Katherine Quintanilla Cala 

Asunto Decreta secuestro 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se RECHAZA DE 

PLANO la nulidad formulada por la parte actora en escrito anterior, comoquiera 

que no se funda en alguna de las causales taxativamente enlistadas en el artículo 

133 del C.G.P. Lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 135 ejusdem. 

 

Ahora bien, sostiene la parte actora que, a su criterio, existió una irregularidad 

cuando la parte demandada no le remitió a su correo electrónico las excepciones 

de mérito formuladas, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. No 

obstante, sobre el tema se precisa a la demandante que, si bien el artículo 3° 

del citado Decreto señala como deber para las partes remitir electrónicamente 

los diferentes memoriales a su contra parte, a la par del respectivo envío que se 

hace al Juzgado, dicho incumplimiento no conlleva la configuración de una 

nulidad, ya que del artículo 9° del mencionado Decreto se puede extractar, que, 

ante dicha eventualidad, debe fijarse surtirse el traslado en el Juzgado de 

manera virtual. 

 

Fue en ejercicio de lo anterior, y como el presente asunto se rige por lo dispuesto 

en el artículo 443 del C.G.P., que de las excepciones de mérito se corrió traslado 

a la parte actora en el ordinal TERCERO del auto de fecha 14 de julio de 2021. 

Por tanto, la parte actora debe remitirse a lo dispuesto en dicha actuación. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0807 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Ruth Katherine Quintanilla Cala 

Asunto Rechaza nulidad 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y lo requerido 

por la parte demandada, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 18 

del mes de ENERO del año 2022, para que tenga lugar la continuación de la 

Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. (Interrogatorio de 

las partes, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, 

fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes 

para que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados, ya que en 

dicha diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0807 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Ruth Katherine Quintanilla Cala 

Asunto Señala fecha audiencia artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, reunidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DARÍO BARRIOS FARIAS por PAGO 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P.  

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-1002 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado  Darío Barrios Farias  

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0074 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, como cesionaria del 

Banco Caja Social B.C.S.C. S.A. 

Demandado  Gloria Stella Cancelada Puertas 

Asunto Traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

LUIS EDUARDO SALGAR por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0031 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Luis Eduardo Salgar  

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el término 

ordenado con auto del 7 de abril de 2021, se dispone la REANUDACIÓN de este 

proceso.  

 

No obstante, previo a continuar con la etapa que sigue se requiere a las partes 

para que, dentro del término de tres (3) días, informen si persisten las razones 

que originaron la solicitud de suspensión del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0040 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Natalia Ríos Gil 

Asunto Reanuda proceso. Requiere a las partes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0054 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Dietlind Bergaño Montoya 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del mes de 

ENERO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 12 de mayo de 2021.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0056 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Carolina Gamba Peña y Eduard Jair Sotelo Ardila 

Asunto Señala fecha diligencia secuestro 
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                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra RAFAEL PINEDA HERNÁNDEZ por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0175 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Rafael Pineda Hernández  

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

99b831a88c55efe4e6b6075ae60e980ac8b992e3ab18fb1b212de5092c

766221 

Documento generado en 19/10/2021 02:53:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio allegado por la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, con el que informa sobre el trámite dado al oficio ordenado con el 

auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

curador ad-litem designado con auto del 4 de agosto de 2021, contestó la 

demanda dentro del término de traslado concedido, sin hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, a la espera del 

cumplimiento de las demás cargas impuestas a la parte actora con el auto 

admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0615 

Demandante Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Demandado  Carlos Enrique Caucali Gutiérrez, Gloria Yanneth Caucali 
Gutiérrez, Gustavo Adolfo Caucali Gutiérrez, herederos 
determinado e indeterminados de Jorge Héctor Caucali 

Gutiérrez, Néstor Armando Caucali Gutiérrez, Luis Alberto 
Caucali Gutiérrez, Leonor Gutiérrez Vda. De CAucali y demás 

personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Agrega a los Autos. Pone en conocimiento 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dirigir la demanda a este Juzgado. 

 

2. Aclarar el domicilio del demandado. 

 

3. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., indicando la 

ciudad a la que corresponde la dirección física del demandado. 

 

4. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., respecto a la 

pretensión 1., ya que en el hecho número 6 se afirma que la obligación se 

encuentra vigente. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reposición y cancelación de título valor  

Exped. Nº 257544003002-2021-0594 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Henry Alexander Zamora Sierra 

Asunto Inadmite 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., indicando la 

dirección electrónica del demandado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Proceso Divisorio  

Exped. Nº 257544003002-2021-0608 

Demandante Estella Vargas Gamba   

Demandado  Víctor Arquímedes Acosta Barahona  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada.  

 

2. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P. aportando el dictamen pericial 

correspondiente, ya que la inspección judicial con intervención de peritos es 

improcedente.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0609 

Demandante Francened Torres Sánchez    

Demandado  Secundino Ramos y personas indeterminadas  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa falta de 

competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado que se demanda a 

una entidad del orden público que tiene el domicilio fijado en la ciudad de 

Bogotá, y no en esta municipalidad.  

 

Al respecto, señala el numeral 10° del artículo 28 del C.G.P., que “En los 

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 

Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 

sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas”. 

 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el mencionado precepto, y como 

la competencia para conocer de un proceso en el que se demanda a una entidad 

pública corresponde, de manera exclusiva al Juez del lugar de su domicilio, 

señalado en el sub-lite en la ciudad de Bogotá D.C., habrá de remitirse al señor 

Juez Civil Municipal de esa ciudad (Reparto), para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa por falta de 

competencia territorial. 

Proceso Declarativo (Simulación de Venta) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0610 

Demandante Manuel Oliveros Saldaña y José Jaime Oliveros Saldaña, 

herederos determinados e indeterminados de José Eduvin 
Olivera Gualteros      

Demandado  Laura Victoria Ospina Oliveros, heredera de Eneida Oliveros 
Saldaña, demás herederos indeterminados, y el Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor territorial  
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SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Bogotá-D.C. (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

                                              

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90 y 375 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

presentada a través de apoderado judicial por JAIME ENRIQUE CALVO 

AGUIRRE en contra de JESÚS ANTONIO ARDILA GIL, CAMPO ELÍAS 

GUERRERO BELLO, TOBÍAS IZQUIERDO HERNÁNDEZ, FERNANDO 

MEDINA PRIETO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de los demandados JESÚS ANTONIO ARDILA 

GIL, CAMPO ELÍAS GUERRERO BELLO, TOBÍAS IZQUIERDO HERNÁNDEZ, 

FERNANDO MEDINA PRIETO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre el bien objeto de demanda, quienes no registran 

direcciones para efecto de notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. 

Del Art.375 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° del 

Decreto 806 de 2020. Por secretaría, inclúyase la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0617 

Demandante Jaime Enrique Calvo Aguirre     

Demandado  Jesús Antonio Ardila Gil, Campo Elías Guerrero Bello, Tobías 

Izquierdo Hernández, Fernando Medina Prieto y demás 
personas indeterminadas    

Asunto Admite demanda 
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Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y  

 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado HUBERT JOHAN BALAMBA LIZARAZO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 6° del artículo 489 del C.G.P., allegando el 

avalúo del único bien relicto, como lo dispone el artículo 444 ejusdem.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0621 

Causante  Alberto Ramos Infante    

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada de 

declaración de pertenencia comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. 

No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para su 

conocimiento, dado el valor del avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

declaración.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “En los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 

estos” (negrilla fuera del texto original), y que, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, cuando la competencia se 

determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor del avalúo catastral del bien objeto de declaración 

de pertenencia ($19’240.000,00), no supera el límite de los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Por tanto, en aplicación de las 

anteriores normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor  

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0632 

Demandante Leonardo Romero Reina       

Demandado  Orbe Promotora Ltda. en liquidación y demás personas 

indeterminadas   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía  
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Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

                                                   

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de96c3042d9fb7fac05ae86dd69bd8dd2a52000716746fa4f05728d25e4

1d4b9 

Documento generado en 19/10/2021 02:57:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P., indicando el 

domicilio de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0635 

Demandante Heidy Rocío Pinzón Guerrero   

Demandado  Lucinda Guerrero Arias  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 74 del C.G.P. allegando poder en el que se 

indique de manera concreta, la clase de prescripción que se solicita.  

 

2. Dar cumplimiento al numeral 2° artículo 82 del C.G.P. indicando el número 

de identificación de los demandados. 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada. 

 

4. Aclarar la solicitud de inspección judicial, ya que en el artículo 189 del C.G.P. 

hace referencia a pruebas extraprocesales. 

 

5. Dar cumplimiento al numeral 10° al artículo 82 del C.G.P. indicando en la 

dirección física del demandante y su apoderado, la ciudad a la que corresponde. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0643 

Demandante Estella Vargas Gamba   

Demandado  Víctor Arquímedes Acosta Barahona  

Asunto Inadmite 
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Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ALEXANDER 

VALENCIA ESLAVA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005609936: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

122298,79 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’918.346,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

11071,9424 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de octubre de 2020 y el 5 de septiembre de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $3’161.224,46 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0808 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Alexander Valencia Eslava 

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’075.900,28 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-153037 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

JULIETH BETANCUR ESCAMILLA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024586396: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

206253,0385 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’704.172,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2340,9916 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de noviembre de 2020 y el 5 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $666.297,95 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0809 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’837.737,48 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-232504 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JORGE ENRIQUE 

PEÑA ESPINOSA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79800867: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

197221,6731 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’123.884,29 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1118,6897 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de abril y el 15 de agosto de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $318.348,43 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’366.927,10 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205973 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al COVENANT BPO S.A.S., sociedad representada en 

este proceso por el abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b5f829a6f8055ce31d793f6ecf5ebd4089e842fbfd3c1a1be8fdf11406bb

2534 

Documento generado en 19/10/2021 02:57:15 PM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANTONIO 

MARÍA GARCÍA OCAMPO para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 01307449600501818: 

 

1.1. Por la suma de $56’904.510,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 23,24% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $606.335,00 por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 30 de junio y el 31 de agosto de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 23,24% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0812 
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Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $1’750.471,90 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-65868 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIÁN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión 4.1 de la demanda relativa al pagaré No. 2273 

320178245 de acuerdo a lo pactado entre las partes. Para el efecto, debe 

tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en UVR 

y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas conversiones. 

Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al momento de 

elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la cuantía del 

proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de AMED YISETH 

TREJOS PAVI para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700007300457907: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

155918,3764 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’523.973,60 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

801,7849 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 17 de febrero y el 17 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$228.957,30 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’601.204,73 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-192700 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NÉSTOR 

CAMILO GUERRERO SÁNCHEZ para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1085687211: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

310858,3237 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $88’477.148,88 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2428,1062 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de enero y el 15 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$691.092,70 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’040.097,94 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-226088 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárese el lugar donde se encuentra el domicilio de la demandada, ya que, 

comenzando la demanda, se dice que está en la ciudad, y luego, en el acápite 

correspondiente, se dice que es en esta municipalidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

CAROLINA HUERTAS MONTOYA para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 057000023000192612: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

114577,1197 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $32’733.273,80 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15’60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8471,8557 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 31 de diciembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’370.055,19 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0822 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  María Carolina Huertas Montoya   

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’125.614,5 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-126963 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SARA LUCIA TOAPANTA JIMÉNEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

FERNANDA PARRA LOZANO para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700477600064333: 

 

1.1. Por la suma de $35’734.136,39 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 23,95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’296.053,32 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 6 de octubre de 2020 y el 6 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 23,95% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
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1.5. Por la suma de $5’079.945,44pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-211688 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SARA LUCIA TOAPANTA JIMÉNEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILMAR 

ALEJANDRO FRANCO ROMERO para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009200507096: 

 

1.1. Por la suma de $54’713.739,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,43% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’385.246,00 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 26 de enero y el 26 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,43% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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1.5. Por la suma de $5’347.274,00pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-199451 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada  JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SINDY PAOLA 

GONZÁLEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300253927: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

127261,9101 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’753.258,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3729,6498 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de marzo y el 5 de septiembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’050.848,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’105.656,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-192354 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ZUINGGY 

YULIETH TEJADA CAMPOS para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900097799: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

136215,1748 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’915.000,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

715,2457 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 24 de febrero y el 24 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$201.275,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’364.271,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-150128 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

79f0b1bd2ee9cf2309d9db3738c22f827987bf39b44665913b956562c1

67ae26 

Documento generado en 19/10/2021 03:02:33 PM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ STELLA 

MARTÍNEZ BONILLA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200126114: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1270894,8300 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’396.540,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

12378,0346 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 11 de septiembre de 2020 y el 11 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $3’442.380,51 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
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Demandado  Luz Stella Martínez Bonilla  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’114.802,91 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-147706 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

MERCEDES BERNAL PUENTES para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52975981: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

117470,4960 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’493.328,77 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

30586,6550 UVR por concepto de cincuenta y dos (52) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 15 de mayo de 2017 y el 15 de agosto de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $8’720.903,79 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $23’273.525,18 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-161968 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUAN PABLO 

ZAMBRANO CHACÓN, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900039866: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149486,4549 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’712.839,49 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4048,7838 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de octubre de 2020 y el 9 de septiembre de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’155.822,44 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’834.377,81 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-192688 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárense las fechas de exigibilidad de las cuotas en mora y de la causación 

de los intereses de plazo requeridos en las pretensiones TERCERA y QUINTA de 

la demanda. Lo anterior, comoquiera que la parte demandada se obligó a pagar 

la obligación mensualmente, y las referidas pretensiones traen hasta dos cuotas 

para el mismo mes.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0831 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Carlos Arturo Hernández Urrego y Blanca Ligia Soler Aldana 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NANCY STELLA 

GARCÍA CALDERÓN, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700001300130168: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

150218,8582 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’928.523,82 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3551,7147 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 31 de enero y el 31 de julio de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$994.629,01 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’057.145,17 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-133865 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

ELISABETH MERINO CUASTUMAL, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004100420706: 

 

1.1. Por la suma de $39’383.078,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,94% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $309.769,65 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 3 de marzo y el 3 de septiembre de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,94% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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1.5. Por la suma de $2’705.229,63 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-241036 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LEIDY YISETH 

FERNÁNDEZ MONTEALEGRE Y MIGUEL EDINSON RANGEL ÁLVAREZ, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900047737: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

157366,4856 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’971.124,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8244,4851 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 25 de noviembre de 2020 y el 25 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’356.052,89 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’876.305,68 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-179554 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS 

FERNANDO PRIETO VELÁSQUEZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800154813: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

159852,5660 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’681.579,31 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3360,4968 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 26 de septiembre de 2020 y el 26 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $960.339,92 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’185.217,78 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170611 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SERGIO IVÁN 

AMOROCHO MAYORGA Y LIRIA YECSANIA OLIVARES RINCÓN, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008500213538: 

 

1.1. Por la suma de $33’665.020,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’313.249,87 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 24 de enero y el 24 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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1.5. Por la suma de $2’438.749,25 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-165456 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YANETH AMADO 

MERCHÁN, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700007500461295: 

 

1.1. Por la suma de $58’389.902,43 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 22,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’607.222,49 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 31 de enero y el 31 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 22,75% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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1.5. Por la suma de $4’472.777,51 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-21421 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ MAURICIO 

BERMÚDEZ Y SANDRA YOHANA HERRERA GÓMEZ, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de ANDRÉS ENRIQUE TÉLLEZ ACOSTA, cedente de PAULO RENÉ 

TÉLLEZ ACOSTA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la escritura pública No. 2521 del 31 de julio de 2018: 

 

1.1. Por la suma de $25’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de agosto de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, entre el 1° de noviembre de 2018 y el 31 de julio de 2021. 

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0839 

Demandante Andrés Enrique Téllez Acosta, cedente de Paulo René Téllez 

Acosta    

Demandado  José Mauricio Bermúdez y Sandra Yohana Herrera Gómez    

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-15833 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado PAULO RENÉ TELLEZ ACOSTA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandad, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCAMIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA, 

COOMEVA, CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO SUDAMERIS DE COLOMBIA, 

BANCO W, BANCOLOMBIA y BANCO ITAU. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $180’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0840 

Demandante Bancolombia S.A.    

Demandado  Henry Alirio Herrera Céspedes    

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra HENRY ALIRIO HERRERA 

CÉSPEDES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2210090845: 

 

1.1. Por la suma de $78’534.484,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (25 de junio de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 42722734: 

 

2.1. Por la suma de $8’584.608,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (16 de agosto de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0840 

Demandante Bancolombia S.A.    

Demandado  Henry Alirio Herrera Céspedes    

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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3º. Contenido del pagaré No. 39483909: 

 

3.1. Por la suma de $3’859.302,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (22 de septiembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA 

GUERRERO para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COOMEVA, 

CREDIFLORES, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, FINANDINA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR, PROCREDIT y W. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $145’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0841 

Demandante Banco de Bogotá   

Demandado  Diana Jimena Cruz Trujillo    

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra DIANA JIMENA CRUZ 

TRUJILLO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 38211907: 

 

1.1. Por la suma de $68’688.182,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de septiembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $9’149.032,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0841 

Demandante Banco de Bogotá   

Demandado  Diana Jimena Cruz Trujillo    

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0842 

Demandante Hernán Moisés Ramírez Sierra  

Demandado  Andrés Roa 

Asunto Rechaza por competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

hipotecaria si no se observara que el pagaré No. 11519 allegado como base de 

la acción, no cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 621 del 

C. de Co. para que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “Pagaré Crédito Hipotecario UVR (Modelo) 

No. 11519 no menciona el derecho que la parte demandante refuta como 

incorporado en el mismo (numeral 1º art. 621), pues si bien indica en su texto 

que los otorgantes prometen pagar “…solidaria e incondicionalmente y a la 

orden de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A (en 

adelante CREDIFAMILIA C.F.)….la suma mutuada expresada en Unidades de 

Valor Real…en el número de cuotas mensuales y sucesivas expresado en el 

numeral (10) del Encabezamiento, cada una por el valor indicado en el numeral 

(11) del Encabezamiento… ”, al acudir al numeral (11) del cartular en busca de 

dicha información, se observa que el espacio se encuentra en blanco, ausencia 

que le resta mérito ejecutivo. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación en el 

documento del valor que se pretende cobrar a los obligados en cada una de las 

cuotas, impide determinar que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0844 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado  Elsa María Astudillo Carabalí y Edwin Barney Gómez Mera 

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

89fb78ca2982d09080985b81a5beace3a426f34a6dfd75131db48cbc77

7e14c4 

Documento generado en 19/10/2021 03:02:25 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANSELMA 

MEDINA Y ORLANDO CÁRDENAS RAMÍREZ, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004900215751: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144394,52 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’294.984,47 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7944,5246 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 14 de enero y el 14 de septiembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’272.032,35 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0845 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Anselma Medina y Orlando Cárdenas Ramírez  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’246.791,93 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-117084 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILLIAN 

ALONSO ÁLVAREZ VILLAGRÁN Y JECICA GONZÁLEZ MORALES, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000088258: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

132266,27 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’826.460,21 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2730,6009 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 12 de diciembre de 2020 y el 12 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $780.916,91 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0846 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Willian Alonso Álvarez Villagrán y Jecica González Morales  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’102.117,70 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-178749 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CLAUDIA 

ANDREA RONDÓN HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700476200062051: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

125665,43 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’938.704,46 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2801,3689 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 31 de enero y el 31 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$801.155,65 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0847 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Claudia Andrea Rondón Hernández  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’066.534,05 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-156838 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARYLUZ DÍAZ 

VARGAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009900469480: 

 

1.1. Por la suma de $33’879.500,62 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 25,78% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’442.888,12 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 8 de noviembre de 2020 y el 8 de septiembre de 

2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 25,78% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0848 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Maryluz Díaz Vargas  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $3’950.516,45 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-182435 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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Demandante Banco Davivienda S.A. 
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Asunto Rechaza por competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HERNÁN DARÍO 

PRIETO RODRÍGUEZ Y KAREN LORENA OVALLE MORA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900052612: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156982,1695 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’874.734,60 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4832,3633 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 24 de diciembre de 2020 y el 24 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’381.373,57 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’036.577,29 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-176410 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOAQUÍN 

FERNANDO HERRERA GUTIÉRREZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200207567: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

131342,1823 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’545.318,62 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

11481,2546 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 25 de octubre de 2020 y el 25 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $3’282.017,66 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’074.820,24 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167787 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FREDY 

ALEXANDER VEGA MUÑOZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300358106: 

 

1.1. Por la suma de $28’688.599,31 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,66% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $791.339,59 por concepto de doce (12) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 26 de octubre de 2020 y el 26 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 20,66% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
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Demandado  Fredy Alexander Vega Muñoz  
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1.5. Por la suma de $3’748.552,83 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 05700462300043548: 

 

2.1. Por la suma de $26’958.305,30 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $2’064.756,36 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 3 de noviembre de 2020 y el 3 de septiembre de 

2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,00% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5. Por la suma de $2’424.623,81 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146277 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 
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Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

43965e034a797d3dfcc98aba5a45b98c69df5c7f5ac2303af76ba140f6ac

8fef 

Documento generado en 19/10/2021 03:06:30 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de PEDRO FABIO 

GUZMÁN CONTRERAS Y VIVIAN ESTEFANI LOZANO ARANGO, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800042182: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

153712,0578 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’939.944,39 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,250% e.a. sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1857,2061 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 8 de febrero y el 8 de septiembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $530.898,71 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,250% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’049.535,93 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-116769 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble objeto 

de hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

34e05b32ff699850ca3706754e599b22cbcd6bbf61751a6317b4ee4c9cb

a8c8d 

Documento generado en 19/10/2021 03:06:39 PM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANALIDA 

RINCÓN DE CABRERA, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 6390086085: 

 

1.1. Por la suma de $26’370.294,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (18 de julio de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 1780091223: 

 

2.1. Por la suma de $48’402.617,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (27 de mayo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso,  

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0856 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Analida Rincón de Cabrera 

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-198593 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma que está 

representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2b498a3c88eb9c2cec5d1885691625ebfdbbb1b88c06ca53d9101f3ec4d
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANA BRIGITTE 

MORENO MONGUÍ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 31503: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134565,21 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’551.530,32 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5042,2 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 17 de octubre de 2019 y el 17 de enero de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’361.925,82. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0857 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado  Ana Brigitte Moreno Monguí 

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-216755 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDUARDO 

ALCINA VILLEGAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700455000139764: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

202030,8576 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $57’778.239,27 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5985,3742 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 12 de septiembre de 2020 y el 12 de septiembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’711.740,41 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0858 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Eduardo Alcina Villegas 

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’055.588,64 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-211666 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, 

BANCO BCSC, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA y BANCO AV VILLAS. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $194’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
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Demandante Banco de Bogotá 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra de VIVIANA CATALINA 

RINCÓN FLECHAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL No. 458234669: 

 

1.1. Por la suma de $88’931.807,56 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $8’858.877,35 pesos m/cte. por concepto de diez (10) 

cánones vencidos y no pagados entre el 5 de noviembre de 2020 y el 5 de 

agosto de 2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del 

Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
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Se reconoce personería al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para el efecto del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 051-147898 que se denuncia como de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez se acredite el registro del 

embargo, se resolverá sobre el secuestro del bien inmueble. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0860 

Demandante Banco de Bogotá   

Demandado  Mayra Alejandra Vargas Quimbaya     

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra MAYRA ALEJANDRA 

VARGAS QUIMBAYA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 359709237: 

 

1.1. Por la suma de $14’351.994,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $7’692.509,00 por concepto de veintiuno (21) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 20 de enero de 2020 y el 20 de septiembre 

de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’692.073,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0860 

Demandante Banco de Bogotá   

Demandado  Mayra Alejandra Vargas Quimbaya     

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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2º. Contenido del pagaré No. 1024552780: 

 

2.1. Por la suma de $21’378.921,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (16 de septiembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada ILSE SORANY GARCÍA BOHORQUEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COOMEVA, 

CREDIFLORES, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, FINANDINA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR, PROCREDIT y W. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $94’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0861 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Deivid Andrés Martínez Moreno     

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra DEIVID ANDRÉS 

MARTÍNEZ MORENO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 457160455: 

 

1.1. Por la suma de $36’979.388,39 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $8’496.611,61 por concepto de veintidós (22) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 15 de diciembre de 2019 y el 15 de 

septiembre de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $10’844.512,39 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0861 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Deivid Andrés Martínez Moreno     

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0868 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Diego Ferney Ramírez Vargas  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0869 

Demandante Cartera Ejecutada Resfin S.A.S. 

Demandado  Jeisson Andrés Castro Hernández  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Nunez Arias 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0870 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Oscar Hernando Ramírez Prada 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE OCTUBRE 

DE 2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 035   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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